
 

 
MEMORANDUM    

 
PARA: GERENTES DE SUPERETTE   
DE: COMPRAS 
 
 
ASUNTO: RETIRO DEL PUNTO DE VENTA ATE DE 
MEMBRILLO LA COSTEÑA 
FECHA: 28 DE OCTUBRE DE 2015 
CCP: JAIRO SOTO, MIGUEL QUIJANO, MARCO ASTORGA, OMAR QUINTANA, 
OTHON PEÑA.  
 
 
 
Por medio de este conducto, se les informa que por ordenes de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), debe ser retirado del 
punto de venta el producto Ate de Membrillo La Costeña 700 GRS con código 
interno 189032, que tenga como numero de lote L08 AM 14:26 OP y con fecha de 
consumo preferente (caducidad): 04 11 18. 
  
Por lo que les pedimos su apoyo de manera inmediata realizar dicha petición, y en la 
próxima recolección de merma podrán enviar todas las unidades de este producto al 
almacén 920. 
 
Sin más por el momento, agradeciendo su atención a la presente, quedo de ustedes 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Lic. MARCO ASTORGA 

ADM: ABARROTE COMESTIBLE 
EXT: 2239 
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